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AUTORIZAR al de Tesorería, realice la devolución de dinero por el importe de s/, 28.80
DUPLICADO DE LICENCTA DE CONDUCIR DE VEHfCULO MENOR

por concepto
(crasE B-rrc) a nom:bre del senor ANDRÉS

no

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE UT MUNICIPAJ,IDAD PRovINcIAI DE sANcHEz CARR¡ÓTT;

yryo& EI Expediente No 5568-202S-MPSC-TD, de fecha 0L de abrit de 2o25,el Informe No 016-202S-Mpsc-ursv-oNRc, fecha 08 de abril de 2025, el oficio No B2-2025-Mpsc-csp/u. TRANSPORTES-S.V, de fecha 09 de
3!¡it-d: 2025, el Expediente No.6L22-2025-MPSC-TD, de fecha 10 de abril de 2025,e1 Informe No 1,24-2025-MPSC/u'T's'v. de fecha 11 de abril de 2025, el oficio No 0492-202s-Mpsc-GM/csi, ae recr* r+ de abril de2025 y el oficio No 225'2025-A'TES/MPSC., de la Igfa del Área de Tesorerí4 remitiendo información por pagodC DUPLICáDO DE LICENCIA DE CONDUCIR DE VEúÍCULO MENOR 1CüSE B-IIC);

CONSIDERáNDO:

Que, el artículo 194" de la constitución Política del Peú, modificado por el Artículo único de la Ley No30305, preceptúa que las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomfa política, económica yadministrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la Ley No 27972, orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título preliminar prescribe:"Los gobiernos locales gozan de autonomía políiica, económica y administrativa en los asuntos de sucompetencia' La autonomía que Ia constitución Política del Perú estabiece para las .uni.ip"ii¿"des radica en Iafacultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamientojurídico";

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27g72,en su artículo 26" prescribe: La administraciónmunicipal adopta una estructura gerencial sustentándose en piincipios de programación, dirección, ejecución,supervisión, control concurrente y posterio¡ se rige por los principios ae iegalldad, economía, transparencia,simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciuáaaani, y por los contenidos en la Ley No 27444.Las facultades y funciones se establecen en jor instrumentos ae gestion y la presenie-ley y, el Artículo 39,prescribe que "Las gerencias resuelven los aspectos administratiios a su cargo a travéJ de resoluciones ydirectivas";

Que, el D' S' No 004-2079-lUS, que Aprueba el Texto Único ordenado de la Ley No 27444- Ley delProcedimiento Administrativo General, ei su parte pertinente, dispone:

"Articulo IV.- principio de procedimiento Administrativo
1. EI procedimiento administraüvo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sinperjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:

1'1' Principio de Legalidad - Las auioridádes administrativas deben actuar con respeto a laconstitución, la ley, al derecho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo conlos fines para los que les fueron conferidas,,;

Que, mediante el Expediente No S56g-202S-MpSC_ TD, de fecha 01 de abril de 2025, el señor ANDRESSAMANA IULCA, solicita duplicado de licencia de conducir de vehfculos menores;

Que, el Informe No 016-2025-MPSC-ursv-oNRC, fecha 08 de abril de zozs de la Técnico de Apoyo I dela Municipalidad Provincial de sánchez carrión, d,evuelve el expediente No 5568-202s-Mpsc-TD, de fecha 01de abril de 2025, donde el señor ANDRÉS SAMANA JUIC¿ ,of iJia áufii."ao de Iicencia de conducir ctase B_uC,debido a que su licencia fue brindada el 18 de diciembre de 2018, con fecha de revalidación 19 de mayo de2023' por ende en el sistema del Ministerio de Transportes y comuíicaciones, su licencia figura como vencida;no procediéndose a realizar el trámite solicitado- poi no .oir"rponá"., recomendando ."riirr. el trámite quecorresponde en este caso er de revaridación de su ricencia de conáucir;
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Que, el Oficio No B2-ZOZS-M PSC-GSP/U. TRANSPORTES-S.V, de fecha 09 de abril de 2025, elResponsable del Area de Transportes Seguridad Vial de nuestra entidad, Devuelve el expediente No 5568-v
2025 -MPSC-TD, de fecha 01 de abril de2 025, por cuanto se verifico en el sistema del Min isterio de Transportesy Comunicaciones, que la licencia figura con vencida, por lo tanto se recomienda realizar el trámitecorrespondi ente que es la revalidación de lice ncia de clase B-llC.

Estando a lo expuesto, con visación de Ia Gerencia de Servicios públicos y Asesoría Legal, en mérito aIas facultades conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N.27972; y, en uso de las atribucionescon[eridas por el artículo 6d numeral 3) del Reglamento de organización y Funciones de la MunicipalidadSánchez Carrión, aprobado por ordenanza Municipal No 214-MPSC;

Que, el Expediente No' 6122-2025-MPSC-TD, de fecha 10 de abril de 2025,e1 señor ANDRES SAMANAIULCA solicita devolución de dinero por pago equivocado; canceló por duplicado de licencia de conducir devehículos menores; y, e.l trámite que querii reaiizar era Revalida.i¿, au licencia de conducir de vehículosmenores, para realizar el trámite correcto;

Que' el Informe. N-o L24'2025-MPSC/u'T.s.v. de fecha L1 de abrit de zl2s,el Responsable del Área deTransportes y seguridad vial informa que el'sr. ANDRES sAtraN¡ñice, na¡ia sáiii,rJ" íüli.rdo de Licenciade conducir de clase B-llc,.efectuando el pago de S/. 28.00 solEs, p.* verificando en el sistema le corresponderevalidación de licencia; a.deya¡ mencionaique el administrado no realizó ningún trámite correspondiente a laboleta No 0010'015703, de fecha 01 de abril d e 2025,po. to tu. r.erita la devolución del dinero pagado a finde perjudicar al administrado;

Que' el oficio No 0497-2025'MPsc-GM/csP, de fecha 14 de abril de 202s, el Gerente de serviciosPúblicos de nuestra entidad, alcanza informe sobre devolución de pago, del recibo No 0010-015703, quecorresponde al sr' ANDRÉS SAMANA JULCA, por lo motivos expuesto en el Informe No 724-2025-Mpsc/u.T.s.v.;

Que' mediante oficio No 225-2025-A.TES/MPSC., Ia fefa det Área de Tesorería de la MunicipalidadProvincial de Sánchez c-arri91 informa que ha revisado el acervo documentario de caja, y se ha verificado elrecibo de ingreso No 0010-015703 de fecira 01 de abril de 202s,por er importe de s/. 2g.00 solEs, por derechoDUPLICADo DE LICENCLA DE coNDUcIR DE vEHfculo rrleÑór{lcrcr n-uc) a nombre del señor ANDRE'SAMANA IULCA, con DNI No 19533341, con dirección en cAS pr.rt. piedra No s/N, este recibo fue atendidopor el cajero recaudador BASILIO VILI¿NUHI¡A GARcfA.on r, ,uto.irá.i0, á.1¡.* ü;r;;, 
-'

Que' del análisis de los documentos obrantes en el expediente, se concluye que es procedente laDevolución- de Dinero por pago equivocado de Duplicado de Liiencia de conducir de vehículos Menores anombre del señor ANDRES SAMANAIULCA, debiendo emitirse er acto resolutivo que corresponde;

Que, mediante Proveído de Gerencia de Administración s/N, de fecha Ls de abril de 20z5,el Gerente deAdministración, dispone que la Gerencia de Asesoría furídica, p.oy".t" la resolución de devolución del importepagado por el administrado;

Ardculo Primero: AUToRIZAR al área de Tesorería, realice la Devolución de dinero por el importe de s/. 2g.g0(veinüocho con 80/100.soLES), por concepto de Duplicado de L¡cencia de conducir de vihfculos Menores,efectuado con el Recibo de Ingreso wo ooro-b15703, d; fecha 01 ae aUr¡l de 2025,a nombre del señor ANDREsSAIITANA IULCA, con DNI No rgssss+r, por trámite no realizado, 
", rné.ito a los fundamentos expuestos en lapresente resolución;

Arda¡lo segundo: NoTIFÍQUESE la presente Resolución al administrado y unidades orgánicas pertinentes de laentidad para su conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
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